






ELIMINADO: UN PÁRRAFO CON 10 RENGLONES. FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTÍCULO 113 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPAENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, NÚMERAL DÉCIMO SÉPTIMO FRACCIÓN VII DE 
LOS LINEAMIENTOS DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. Se posibilite la 
destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico o prioritario, así como la indispensable para la provisión de bienes o 
servicios públicos de agua potable, de emergencia, vías generales de 
comunicación o de cualquier tipo de infraestructura que represente tal 
importancia para el Estado que su destrucción o incapacidad tenga un impacto 
debilitador.
















